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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DEMOCRATICA"

INTERBLOQUE FRENTE DE TODXSJ1 San Isidro, 29 de agosto de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El juicio por la muerte de Sandra Calamano y Rubén Rodriguez, la vicedirectora y

el auxiliar de la Escuela Primaria N°49 "Nicolás Avellaneda" de Moreno que fallecieron en

2018 como consecuencia de una explosión de gas dentro del edificio, y;

CONSIDERANDO:

Que en la mañana del 2 de agosto del año 2018, la Vicedirectora de la escuela N°49,

Sandra Calamano y su Auxiliar Rubén Rodríguez murieron cuando al intentar garantizar el

funcionamiento del comedor escolar, la cocina de la escuela donde trabajaban en Moreno,

provincia de Buenos Aires, explotó debído a una fuga de gas;

Que este hecho generó gran conmoción en toda la sociedad, especialmente en la

comunidad educativa, que continúa reclamando justicia y señalando como responsable de la

desidia, a las políticas de ajuste de la gestión de la entonces gobernadora de la Provincia de

Buenos Aires, María Eugenia Vidal;

Que el Frente de Unidad Docente Bonaerense, realizó meses antes de la explosión,

un "Carpetazo Educativo" donde se reclamaba por los problemas de inf¡-aestructura y se

denunciaban los incumplimientos del Estado en el distrito;

Que desde el 2017 el Consejo Escolar de Moreno estaba intervenido, por lo que

afirma que el estado Provincial es respollsable ya que controlaba el órgano encargado de

supervisar el mantenimiento edilicio de escuelas eomo así también garantizar el normal

funcionamiento del servicio educativo;

Que luego de cinco años, se está llevando a cabo el juicio en el Tribunal Oral

Criminal Número 4 de Mercedes, que tiene jurisdicción sobre Moreno;

Que si bien es reparador que se pueda llegar a tener justicia y condenar a los cuatro

imputados, es desalentador que los responsables políticos hayan quedado fuera del juicio; .

Que como sociedad tenemos la obligación de preservar lo acontecido en la memoria

porque es la única manera de garantizar que estos hechos infames no vuelvan a suceder

jamás;

Por las razones expuestas, las concejaí"s y los concejales abajo firmantes solicitan

el tratamiento y sanción del siguiente:



Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTA URAClÓN DEMOCRÁTICA"

INTERBLOQ(')~TE DE roDXS

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Articulo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su beneplácito por el

juicio en el Tribunal Oral Criminal Número 4 de Mercedes, que tiene jurisdicción sobre

Moreno, que comenzó este 28 de agosto, que busca esclarecer e impartir justicia por la

muerte de Sandra Calamano y Rubén Rodríguez, la vieedirectora y el auxiliar de la Escuela

Primaria N°49 "Nicolás Avellaneda" de Moreno" que fallecieron en 2018 como

consecuencia de una explosión de gas dentro del edificio.

Articulo 2°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro rinde homenaje a Sandra y

Rubén; y pide a la autoridad competente el pronto esclarecimiento de los hechos y la

correspondiente condena de los imputado~, y de todos los responsables.

Artículo 3°; De forma.-

Milena lemonega
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